
   

 

 

 

 
Madrid, 30 de septiembre de 2020 

 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de la personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación, solvencia, adscripción de medios, y garantía definitiva, 
correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un suministro de mobiliario de 
talleres, vestuarios y comedores personal de oficio en los depósitos de Ventas y Canillejas 
(Licitación 6012000266) (Lotes 1 y 2) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada, ha 
acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
LEVIRA INTERNATIONAL, S.A.U – LOTE 1 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SOLVENCIA 
ECONÓMICA Y 

FINANCIERA 

El apartado “20. Solvencia económica y financiera” del cuadro resumen 

del Pliego de Condiciones Particulares cita textualemente: 

“La forma de acreditar la solvencia en el caso de que la inscripción 

registral no lo permita será según se indica a continuación: 

Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de su 

depósito en el Registro Mercantil o en el registro oficial que 

corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los últimos 

tres disponibles (debiendo entenderse a estos efectos que los 

últimos tres ejercicios disponibles serán los tres ejercicios 

anteriores respecto de los que esté vencida la obligación de 

depositar las cuentas en el Registro Mercantil). (…)” 

El licitador no presenta la justificación del depósito en el Registro 

Mercantil o en el registro oficial que corresponda de las cuentas anuales 

aprobadas que presentan. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar la justificación del depósito en el 

Registro Mercantil o en el registro oficial que corresponda de las 

cuentas anuales aprobadas que presentan. 

ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS 

En el apartado “24. Adscripción de medios personales y materiales” del 

cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares se exige como 

medios personales un Delegado del contratista con experiencia de 2 

años de actividad comercial. En concreto se indica lo siguiente: 

“Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a 

cualesquiera otros licitadores si se considera necesario durante la 

tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de los 



   

 

 

 

documentos siguientes: 

Curriculum vitae de cada una de las personas asignadas del 

personal técnico y mandos intermedios en el que se indique la 

experiencia, titulaciones, etc., necesarios para la perfecta 

ejecución de las tareas encomendadas. Las titulaciones 

académicas y profesionales habrán de ser, necesariamente, 

españolas, o estar homologadas en el ámbito de la Unión 

Europea. 

El licitador no presenta el Curriculum vitae del Delegado del contratista 

con experiencia de 2 años de actividad comercial. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar el Curriculum vitae del Delegado del 

contratista con experiencia de 2 años de actividad comercial de 

acuerdo con el apartado 24 del cuadro resumen del Pliego de 

Condiciones Particulares. 

 
GESTIÓN INTEGRAL DE OFICINAS, S.L – LOTE 2 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SOLVENCIA 
ECONÓMICA Y 

FINANCIERA 

El apartado “20. Solvencia económica y financiera” del cuadro resumen 

del Pliego de Condiciones Particulares cita textualemente: 

“La forma de acreditar la solvencia en el caso de que la inscripción 

registral no lo permita será según se indica a continuación: 

Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de su 

depósito en el Registro Mercantil o en el registro oficial que 

corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los últimos 

tres disponibles (debiendo entenderse a estos efectos que los 

últimos tres ejercicios disponibles serán los tres ejercicios 

anteriores respecto de los que esté vencida la obligación de 

depositar las cuentas en el Registro Mercantil). (…)” 

El licitador no presenta la justificación del depósito en el Registro 

Mercantil o en el registro oficial que corresponda de las cuentas anuales 

aprobadas que presentan. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar la justificación del depósito en el 

Registro Mercantil o en el registro oficial que corresponda de las 

cuentas anuales aprobadas que presentan. 



   

 

 

 

SOLVENCIA 
TÉCNICA Y 

PROFESIONAL 

El apartado “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares cita textualemente:  

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia 

técnica y profesional: 

“Certificado expedido por los institutos o servicios oficiales encargados 

del control de calidad, de competencia reconocida, que acrediten la 

conformidad de productos perfectamente detallada mediante 

referencias a las siguientes normas técnicas: 

Mesas: UNE 11022-2:1992 o equivalente. 

Sillas: UNE: 11020:2-1992 o equivalente. 

Armarios:  UNE 11023-2:1992 o equivalente.”  

“(…) Los muebles que utilicen madera en su fabricación deberán venir 

acompañados de su correspondiente certificación, como por ejemplo el 

sello FSC (Forestal Stewardship Council), PEFC (Programme for the 

Endorsement of Forest Certification) o normas de un sistema 

equivalente.” 

Según la documentación presentada por Uds. se observa que: 

▪ No presentan Certificado UNE 11022-2:1992 o certificado de 

equivalencia de las normas UNE-EN 527-1:2011, UNE EN 527-2-

3:2003 aportadas con la norma UNE 11022-2:1992 solicitada. 

▪ No presentan Certificado Norma UNE: 11020:2-1992 o equivalente. 

▪ No presentan Certificado UNE 11022-2:1992 o certificado de 

equivalencia de las normas UNE EN 14073-2:2005”, “UNE EN 14073-

3:2005" y “UNE EN 14074:2005"aportadas con la norma UNE 11023-

2:1992 solicitada. 

▪ El certificado presentado para los muebles que utilizan madera en su 

fabricación no se encuentra vigente en la actualidad. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación deberán presentar los certificados solicitados de 

conformidad con el apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de 

Condiciones Particulares. Para ello, deberán tener en cuenta que “el 

momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de 

capacidad y solvencia exigidos para contratar con Metro de Madrid será 



   

 

 

 

el de finalización del plazo de presentación de ofertas” 

ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS 

En el apartado “24. Adscripción de medios personales y materiales” del 

cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares se exige como 

medios materiales lo siguiente: 

“Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a 

cualesquiera otros licitadores si se considera necesario durante la 

tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de los 

documentos siguientes: 

Documentación acreditativa de la disponibilidad de los medios 

materiales:  

Declaración responsable que incluya: 

- Ubicación de Almacén en origen del licitador. 

- Descripción del servicio técnico de postventa.” 

El licitador no presenta la descripción del servicio técnico de postventa 

en la declaración responsable. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar una declaración responsable que 

incluya la descripción del servicio técnico de postventa de acuerdo con 

el apartado 24 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares. 
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